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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS

EMPRENDEDORES

Resolución 85/2020

RESOL-2020-85-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 04/09/2020

VISTO el Expediente EX-2020-58192113- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones y 25.300

y sus modificatorias, los Decretos Nros. 11 de fecha 7 de enero de 2014 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y

sus modificatorios, y las Resoluciones Nros. 1.212 de fecha 1 de octubre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE LA

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y 132 de

fecha 31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y el Contrato de Préstamo BID

Nº 2923/OC-AR suscripto por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA

ARGENTINA, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Nº 11 de fecha 7 de enero de 2014, se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID

AR-L1145, con destino al PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y

MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME), el que fuera suscripto bajo la denominación Contrato de Préstamo BID

Nº 2923/OC-AR por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA ARGENTINA con

fecha 26 de marzo de 2014.

Que, por el Artículo 4º del decreto citado en el considerando precedente, la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y

MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA fue designada como

Organismo Ejecutor del PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y

MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME).

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de

Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los

objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el carácter de Autoridad de Aplicación en la aplicación de las

normas correspondientes a los Títulos I y II de las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones y 25.300 y sus

modificaciones, como así también las competencias de la SUBSECRETARÍA DE LA PRODUCTIVIDAD Y

DESARROLLO REGIONAL PYME dependiente de dicha secretaría.
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Que, mediante la Resolución Nº 1.212 de fecha 1 de octubre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y

MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y a fin de implementar la

ejecución del PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS

EMPRESAS (MiPyME), se aprobó el Reglamento Operativo de conformidad con lo establecido en el “Apartado a)

de la Cláusula 3.02 Condiciones previas al primer desembolso del Capítulo III - Desembolsos” del Contrato de

Préstamo BID Nº 2923/OC-AR.

Que el Reglamento Operativo del programa en cuestión establece los términos, condiciones y procedimientos a ser

observados por las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas interesadas en participar del mismo.

Que, por la Resolución N° 76 de fecha 4 de agosto de 2020 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA

EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se aprobó la

convocatoria a la presentación de Proyectos de Desarrollo Empresarial PAC KAIZEN en el marco del apartado H),

Componente 1, punto IV del Anexo de la Resolución N° 1.212/14 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y

MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL.

Que, por lo tanto, las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas podrán presentar proyectos a fin de incrementar su

productividad y las tecnologías asociadas para la mejora continua a partir del día siguiente de la publicación en el

Boletín Oficial de la mencionada resolución, acaecida el día 5 de agosto de 2020, hasta el día 31 de agosto de ese

mismo año.

Que, considerando la complejidad que implica la formulación de Proyectos de Desarrollo Empresarial se estima

necesario prorrogar el plazo de la convocatoria hasta el día 30 de septiembre de 2020 a los fines de posibilitar una

mayor concurrencia de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas con propuestas de Proyectos de Desarrollo

Empresarial PAC KAIZEN factibles de ser aprobados.

Que, asimismo, la presentación de Proyectos de Desarrollo Empresarial y Tecnologías de Gestión y Tecnologías de

Gestión PyMe, KAIZEN 4.0. conlleva no sólo el proceso de formulación del proyecto, sino también la recopilación

de la documentación requerida, la cual debe cumplimentar los requisitos y formalidades estipulados en las bases y

condiciones del llamado.

Que, por lo tanto, se considera conveniente, prorrogar hasta el día 30 de septiembre de 2020 el plazo a la

convocatoria abierta por medio de la Resolución N° 76/20 de la SECRETARÍA DE DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA

EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la

intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 4º del Decreto Nº 11/14.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el día 30 de septiembre de 2020 el plazo de la convocatoria estipulado en la

Resolución N° 76 de fecha 4 de agosto de 2020 de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y

LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a fin de presentar Proyectos de

Desarrollo Empresarial PAC KAIZEN en el marco del del apartado H), Componente 1, punto IV del Anexo de la

Resolución N° 1.212/14 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO

REGIONAL del PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS

EMPRESAS (MiPyME).

ARTÍCULO 2°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Guillermo Merediz

e. 07/09/2020 N° 37120/20 v. 07/09/2020

Fecha de publicación 07/09/2020


